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Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 3 de octubre de 2019 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesfinanzhof — Alemania) — Finanzamt Trier/Cardpoint GmbH, sociedad subrogada en los derechos y obligaciones de 

Moneybox Deutschland GmbH

(Asunto C-42/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 77/388/CEE —
 Exenciones — Artículo 13, parte B, letra d), punto 3 — Operaciones relativas a pagos — Servicios prestados por 

una sociedad a un banco relativos a la explotación de cajeros automáticos]

(2019/C 413/06)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Finanzamt Trier

Recurrida: Cardpoint GmbH, sociedad subrogada en los derechos y obligaciones de Moneybox Deutschland GmbH

Fallo

El artículo 13, parte B, letra d), punto 3, de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido: base imponible uniforme, debe interpretarse en el sentido de que no constituye una operación 
relativa a pagos exenta del impuesto sobre el valor añadido, de las contempladas en esa disposición, la prestación de servicios a un 
banco que explota cajeros automáticos consistente en poner en funcionamiento y mantener operativos los cajeros automáticos, abas-
tecerlos de billetes, instalar en ellos equipo y programas informáticos para leer los datos de las tarjetas bancarias, transmitir las solicitu-
des de autorización de retirada de efectivo al banco emisor de la tarjeta bancaria utilizada, proceder a la entrega del efectivo solicitado y 
registrar las operaciones de retirada de dinero.

(1) DO C 152 de 30.4.2018

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 3 de octubre de 2019 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Raad van State — Países Bajos) — Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid/A, B, P

(Asunto C-70/18) (1)

(Procedimiento prejudicial — Acuerdo de Asociación CEE-Turquía — Decisión n.o 2/76 — Artículo 7 — Decisión 
n.o 1/80 — Artículo 13 — Cláusulas de «standstill» — Nueva restricción — Toma, registro y conservación de 

datos biométricos de nacionales turcos en un fichero central — Razones imperiosas de interés general — Objetivo de 
prevención y lucha contra la usurpación de identidad y el fraude documental — Artículos 7 y 8 de la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Derecho al respeto de la vida privada — Derecho a la protección de 
los datos de carácter personal — Proporcionalidad)

(2019/C 413/07)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Raad van State
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid

Demandadas: A, B, P

Fallo

El artículo 13 de la Decisión n.o 1/80, de 19 de septiembre de 1980, relativa al desarrollo de la Asociación, adoptada por el Consejo de 
Asociación instituido por el Acuerdo por el que se crea una Asociación entre la Comunidad Económica Europea y Turquía, firmado en 
Ankara el 12 de septiembre de 1963, por la República de Turquía, por una parte, y los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea (CEE) y la Comunidad, por otra, y concluido, aprobado y confirmado en nombre de esta última mediante la Decisión 
64/732/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1963, debe interpretarse en el sentido de que una normativa, como la controvertida 
en el litigio principal, que supedita la concesión de una autorización de residencia temporal en favor de nacionales de terceros países, 
incluidos los nacionales turcos, al requisito de que se tomen sus datos biométricos y se registren y conserven en un fichero central, 
constituye una «nueva restricción», en el sentido de la referida disposición. Sin embargo, una restricción de ese tipo está justificada por 
el objetivo de prevención y lucha contra la usurpación de identidad y el fraude documental.

(1) DO C 161 de 7.5.2018.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 2 de octubre de 2019 (petición de decisión prejudicial planteada por la 
Court of Appeal in Northern Ireland — Reino Unido) — Ermira Bajratari/Secretary of State for the Home Department

(Asunto C-93/18) (1)

(Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión — Directiva 2004/38/CE — Derecho de residencia de 
un nacional de un tercer Estado ascendiente directo de ciudadanos de la Unión menores de edad — Artículo 

7, apartado 1, letra b) — Requisito relativo a la suficiencia de recursos — Recursos constituidos por 
ingresos procedentes de un empleo ejercido sin permiso de residencia y de trabajo)

(2019/C 413/08)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Court of Appeal in Northern Ireland

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Ermira Bajratari

Recurrida: Secretary of State for the Home Department

con intervención de: Aire Centre
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